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ACTA 7/2020 

 
En la sala Real Federación Española de Gimnasia el día 15 de julio de 
2020, a las 16,00 horas, asistiendo: 

 
Dña. Nieves Antona Gacituaga. Titular. 
Dña. Rosa Rodríguez Jackson. Titular. 
D. Manuel Lalinde Mostoles. Titular. 
 
Asistidos por D. Ignacio Marrón Moya, Secretario de la R.F.E.G.  
Dña. Ana Ballesteros Barrado, Asesora Jurídica designada por la Junta.  
 

 
PRIMERO. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, sin que se 
hayan producido, QUEDAN PROCLAMADOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE 
LA RFEG:  
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SEGUNDO:  No resultando necesaria la celebración de elecciones, se da 
por concluido el trámite del voto por correo.  
 
TERCERO: Candidatura fuera de plazo del “club picanya “de la Federación 
Valenciana, no puede ser admitida por llegar el día 14 de julio a las 17.56 
horas, habiendo finalizado el plazo de presentación de candidaturas el 
pasado día 9 de julio.  
 
CUARTO: Se convoca Asamblea para la elección de Presidente  y 
Comisión Delegada que tendrá lugar el próximo día 30 de julio a las 16,00 
horas en el Hotel RIU, Gran Vía 84 (Plaza España) Madrid 28013. 
 
Con el siguiente orden del día:  
 

1. Constitución de la Asamblea.  
2. Constitución mesa electoral elección Presidente. 
3. Elección Presidente 
4. Proclamación provisional del Presidente de la RFEG. 
5. Constitución de mesa elección de Comisión Delegada. 
6. Elección de Comisión Delegada 
7. Proclamación provisional de miembros de la Comisión Delegada. 
8. Toma de la palabra y cierre de Asamblea por Presidente electo.  

 
 
Los anteriores acuerdos son susceptibles de recurso en los plazos y forma 
previstos en los artículos 63 y ss del reglamento electoral federativo.  
 
Se recuerda a todas las Federaciones Autonómicas la obligación de 
publicar los acuerdos de esta Junta Electoral en los tablones de anuncios 
para dar la máxima difusión y publicidad a los mismos.  
 
Y en prueba de conformidad, acuerdan todos los presentes la firma de la 
presente acta como fiel reflejo de lo acontecido.  
 
 

Firma de los presentes. 
 


